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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00337499-UNC-DGME#SG

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que el ex agente nodocente de planta transitoria del Laboratorio de Hemoderivados, Sr.
Bruno Daniel Vasallo (leg. 50152), solicita el pago de las diferencias salariales entre lo
que revestía en su categoría de revista y la categoría superior en la que se
desempeñaba desde el 08/06/2017 al 11/06/2021, día en que se le otorgó un
suplemento de mayor responsabilidad por esa función mediante RR-2021-650-UNC-
REC por un cargo vacante de la categoría 3663;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro: DDAJ-2022-70134-E-
UNC-DGAJ#SG, cuyos términos se comparten;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Rechazar por improcedente el reclamo formulado por el ex agente
nodocente de planta transitoria del Laboratorio de Hemoderivados, Sr. Bruno Daniel
Vasallo (leg. 50152), debiendo atenerse a lo resuelto oportunamente por la RR-2021-
650-UNC-REC de fecha 10/06/2021, la cual no ha sido impugnada ni recurrida,
encontrándose la misma firme, todo de conformidad a lo dictaminado por la Dirección de
Asuntos Jurídicos bajo el Nro: DDAJ-2022-70134-E-UNC-DGAJ#SG, cuyos términos
se comparten, y que se anexa a la presente.

ARTÍCULO 2º .- Notifíquese, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al
Laboratorio de Hemoderivados.

sl

 







Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Dictamen de Dirección de Asuntos Jurídicos


Número: 


Referencia: 2022-00337499 UNC-DGME#SG - PRONTO DESPACHO - Reclamo
Diferencias Salariales - Bruno Vasallo


 
Sr. Abogado Director:


Vienen estas actuaciones, en las que el exagente nodocente de planta transitoria
del Laboratorio de Hemoderivados, Sr. Bruno Daniel Vasallo (leg. 50152), solicita el
pago de las diferencias salariales entre lo que revestía en su categoría de revista y
la categoría superior en la que se desempeñaba desde el 08/06/2017 al
11/06/2021, día en que se le otorgó un suplemento de mayor responsabilidad por
esa función.


Según da cuenta el informe de fecha 06/04/2022 del Departamento de Recursos
Humanos del Laboratorio, el Sr. Vasallo revestía por una designación interina, un
cargo categoría 5 Agrupamiento Asistencial, dispuesta por RR 1793/16.


Que mediante RR 426/2018 del 19/04/2018 se le otorgó un Suplemento de Mayor
Responsabilidad a una categoría 4, con efecto retroactivo al 08/06/2017.


Posteriormente mediante la Resolución nro. 3/2021 del Sr. Director Ejecutivo del
Laboratorio, se le encargaron al Sr. Vasallo funciones de Jefe de Departamento y
Contabilidad, solicitándose mediante dicha resolución el otorgamiento de un
suplemento de mayor responsabilidad equiparable a un cargo categoría 3.


A raíz de tal solicitud, se dio trámite, teniendo intervención con fecha 12/05/2021
la Comisión Paritaria del Nivel Local, quien presta conformidad al Suplemento
solicitado.


Así fue que mediante RR 650/2021 de fecha 10/06/2021, se otorgó al Sr. Vasallo
un suplemento de mayor responsabilidad equiparable a un cargo categoría 3 del
Agrupamiento Asistencial, siendo que a partir de dicha fecha se le liquido dicho
suplemento.


Se da cuenta además en el informe, que el Sr. Vasallo, renunció a su cargo con
fecha19/10/2021.


Entonces, corresponde tener presente que:







Mediante la RR-2021-650-UNC-REC de fecha 10/06/2021 se procedió a otorgar el
suplemento de mayor responsabilidad a favor del agente Vasallo, por un cargo
vacante de la categoría 3663.


Sin embargo, el reclamo efectuado por el exagente Vasallo, mostraría que el
mismo cumple las mayores funciones antes del dictado de la Resolución Rectoral
citada, diciendo que lo hace desde el 08/06/2017, momento en que le fue
otorgado y reconocido un suplemento de mayor responsabilidad por un cargo de la
categoría 4, superior al cargo interino que revestía.


Desde el dictado de la RR 426/2018 del 19/04/2018, el exagente se notificó,
percibió tal suplemento, sin observar ni impugnar la misma, dejando firme y
consentida dicha resolución.


Luego, en el presente reclamo, solicita diferencias salariales desde aquella fecha, y
supuestamente haciendo base a lo dispuesto por la Resolución del Sr. Director
Ejecutivo del Laboratorio nro. 3/21, de fecha 05/01/2021, que dispusiera encargar
funciones de mayor categoría al agente Vasallo.


Teniendo en cuenta ello, previo a todo, debemos aclarar si la autoridad de la
dependencia que dicto la resolución otorgando las mayores funciones y por ende el
reclamo de diferencias salariales tiene atribuciones para asignar tales funciones
distintas a que las que abarca la categoría del agente.


La cuestión tiene varias aristas que merecen ser analizadas
de acuerdo a nuestro entender.


En primer lugar, no cabe duda alguna que la máxima
autoridad de una dependencia tiene competencia, en los términos del artículo 3 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Nro. 19549, para dictar actos
administrativos que impliquen la asignación de funciones que se encuentren
comprendidas dentro de la categoría que tiene un agente, de acuerdo al tipificador
de funciones del Convenio Colectivo de Trabajo homologado por el Decreto 366/06
(CCT).


Esto se trataría de la llamada “gestión ordinaria”, que es
cuando un acto o decisión no implica una mayor erogación o costo, conforme lo
previo autorizado.


Ahora ¿puede en ese esquema, la máxima autoridad de la
dependencia disponer asignar funciones de una categoría superior a la que tiene
cualquier agente y verse la administración obligada a abonar el Suplemente por
Mayor Responsabilidad previsto en el CCT?


La respuesta, en principio y luego de un nuevo análisis, es
negativa.


De acuerdo al CCT (arts. 42 y 44) y su norma reglamentaria,
la Ordenanza del Honorable Consejo Superior 07/2012, las autoridades para
designar personal ya sea por ingreso o por promoción deben tener competencia
para ello.


En el Rectorado o Área Central, de donde depende
jerárquicamente y se ubica el Laboratorio de Hemoderivados (Resol. 08/10/
1046/16 y ots.), quien tiene esa competencia es el Sr. Rector por ser el Jefe de la
administración (art. 22, inciso 1, Estatutos Universitarios), además de poder
nombrar por concurso (art.22, inciso 7, E.U.) y ejercer todas las atribuciones de
gestión y superintendencia que no pertenezcan al Consejo Superior. No así los
Secretarios de Área o Directores de las distintas dependencias, mientras no les
hayan sido delegadas esas atribuciones.


También debemos tener en cuenta que el responsable







presupuestario del Laboratorio de Hemoderivados es el Sr. Rector.


Por lo tanto quien puede lo más, que es designar por
ingreso o promocionar personal, puede lo menos, que en este caso es asignar
funciones de mayor responsabilidad temporalmente y que se abonan mediante el
Suplemento por Mayor Responsabilidad (art. 72 CCT), con los mayores gastos o
costos que ellos impliquen.


Esta cuestión ha sido refrendada por la misma Comisión
Paritaria del Nivel Local, en el acta paritaria agregada a fs. 09 del expediente
incorporado al orden #02, por cuanto en el inciso d) de la misma, indica que la
“…asignación de funciones de mayor responsabilidad puede realizarse únicamente
si existe un cargo vacante y que la misma es otorgada por la autoridad facultada
para efectuar designaciones (Rector o Decano)…”.


En principio, no tienen esa atribución los Directores del
Laboratorio de Hemoderivados, quienes sí pueden solicitar al Sr. Rector, mediante
nota fundada, la necesidad de asignar mayores funciones a determinado personal,
quedando a consideración de este último si las asigna o no mediante la resolución
respectiva, toda vez que ello, excede el marco de la llamada “gestión ordinaria”.


En segundo lugar, entiendo que el Sr. Director Ejecutivo del
Laboratorio carece de esta atribución de asignar mayores funciones a un
dependiente, salvo que cuente con una delegación rectoral expresa para ello o en
su caso, tenga una autorización previa para realizar los cambios funcionales.


Las autoridades ejercen atribuciones y ellas pueden ser
actuadas dentro de la competencia asignada por una norma expresa.” (Los Principios
de Legalidad y Juridicidad en la Administración del Estado de Derecho-Felix Alberto Pertile -Edit. Arpon
-12/1988-Pag. 5/6)


Desde ese punto de vista, no he localizado norma expresa
que otorgue al Sr. Director Ejecutivo del Laboratorio de Hemoderivados la
atribución de asignar mayores funciones al personal que depende de él.


El art. 4 de la RHCS-2019-1103-E-UNC-REC prevé solamente
que el Director Ejecutivo del Laboratorio estará a cargo de la gestión ordinaria de
la entidad.


Sin embargo en el caso, entiendo que el Sr. Director
Ejecutivo en su Resolución nro. 3/2021 asi lo ha dispuesto al solicitar al Rectorado
el otorgamiento del referido Suplemento de Mayor Responsabilidad, y dando la
misma resolución, el inicio del trámite realizado, que culminó con el dictado de la
RR-2021-650-UNC-REC de fecha 10/06/2021.


Así las cosas, es que siendo el Sr. Rector el único que puede
asignar mayores funciones al agente involucrado en los presentes, el reclamo
formulado debe ser rechazado, siendo que desde el 08/06/2017 a la fecha del
dictado del otorgamiento del nuevo suplemento de mayor responsabilidad, al
reclamante se le abonaba un suplemento por mayor responsabilidad y acorde a las
funciones que realizaba, y como complemente a su cargo de revista.


En conclusión, opino que corresponderá que el reclamo
formulado por el exagente Vasallo sea rechazado por improcedente, debiendo
estarse a lo resuelto oportunamente por la RR-2021-650-UNC-REC de fecha
10/06/2021, la cual no ha sido impugnada ni recurrida, encontrándose la misma
firme.


Así dictamino.
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